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DIA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA: CONSTRUIR UN 

FUTURO SOSTENIBLE: UNIRNOS PARA PONER FIN A LA POBREZA Y A LA 

DISCRIMINACIÓN 

El próximo día 17 de octubre se celebra el Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, 

fecha elegida por Naciones Unidas para sensibilizar a la Comunidad Internacional de la necesidad de 

poner en el centro de las políticas de desarrollo, y como prioridad absoluta, la lucha para la erradicación 

de la pobreza en todos los países, y en particular en los países en desarrollo. 

La conmemoración de este día adquiere, en esta ocasión, un carácter especial por dos motivos, porque 

se cumplen 15 años desde que los Jefes de Estado y de Gobierno adoptaran en Nueva York la 

Declaración del Milenio, punto de partida de la denominada Agenda de Desarrollo 2015. Y porque es 

el primero tras la aprobación de la nueva Agenda de Desarrollo 2030 y de los nuevos Objetivos de 

Desarrollo Sostenibles. 

Hoy podemos afirmar que en los últimos quince años se ha reducido la pobreza extrema a la mitad, se 

han corregido los desequilibrios de género en la enseñanza primaria, y se ha mejorado el acceso al 

agua potable en muchas comunidades. Sin embargo, aunque estos logros representan un gran paso 

hacia un mundo más igualitario y sostenible, la realidad es que todavía más de mil millones de personas 

siguen viviendo en la pobreza, sin derecho a alimentación, ni a educación, ni a atención sanitaria. 

El lema elegido este año para conmemorar el 17 de octubre 

 nos debe hacer a todos reflexionar, ya que la 

construcción de un mundo sostenible desde un punto de vista ambiental, económico y social, requiere 

de un consenso internacional y de la suma de esfuerzos del conjunto de la ciudadanía y de las 

administraciones públicas.   

Sólo desde un trabajo compartido y una agenda común, podremos construir un mundo más sostenible 

en el que las necesidades de las generaciones presentes sean compatibles con las necesidades de las 

generaciones futuras.  

Desde la FEMP estamos convencidos que el papel de los Gobiernos Locales es imprescindible para la 

consecución de estos objetivos, ya que la participación política y el fortalecimiento institucional de las 

entidades locales, así como la gobernabilidad democrática de las mismas, son piezas claves en el 

desarrollo social y humano de las ciudades y contribuyen indudablemente a la mejora de las 

condiciones de vida de nuestros ciudadanos. 
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Por ello, este 17 de octubre de 2015, la Federación Española de Municipios y Provincias traslada nuestro 

compromiso con la promoción y la adopción de medidas que apoyen y sustenten nuevos modelos de 

desarrollo sostenible que favorezcan una redistribución más equitativa de la riqueza. Ponemos toda 

nuestra experiencia y buen hacer al servicio del objetivo colectivo de erradicar la pobreza de nuestro 

planeta.  

Todos somos necesarios, y nuestro reto ahora es poner en marcha un mecanismo eficaz y útil para 

poder transformar el compromiso solidario del conjunto del municipalismo español en acciones 

concretas y eficaces que contribuyan a los objetivos de la Agenda 2030. 

 

 

 


